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DESCRIPCIÓN 
 
Multitud de personas se han visto afectadas por no haberse finalizado sus viviendas para cuya 
compra habían entregado cantidades a cuenta. La ley exige en estos caso que el promotor obtenga 
un aval bancario que garantice la seguridad de dichas cantidades. Hoy, la recuperación de las 
cantidades aportadas se ha fortalecido por la reciente jurisprudencia.  
 

OBJETIVOS 
 
Este curso tiene como finalidad ofrecer formación específica en ejecución de avales bancarios, que 
permita a los alumnos que lo cursen adquirir un conocimiento sobre la materia dotando de 
habilidades necesarias para intervenir como letrados en la ejecución judicial de los mismos. 
 

PROGRAMA 
 
I. INTRODUCCION: EL AVAL  

1. Situación actual 
2. Relaciones banca/clientela 
3. Entorno socioeconómico 
4. El caso concreto de los avales en las entregas a cuenta 

 
II.  CONFIGURACIÓN FINANCIERA DEL AVAL 

1. Características financieras del aval. 
2. Ámbito de aplicación del aval.  
3. Clases de avales.  
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III. MARCO JURIDICO DEL AVAL 

1. El Aval, en el marco de la Ley 57/1968, de 27 de julio, sobre percibo de cantidades 
anticipadas en la construcción y venta de viviendas 
2. El Aval, en el marco Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación 
3. Sujetos de la relación jurídica 
4. Objeto del Aval 
5. Forma del contrato  
6.  Eficacia   
7. Cláusulas   
 

IV. SOBRE LA EJECUCION DE LOS AVALES 
1. ASPECTOS PROCESALES 

a. Requisitos formales 
b. Competencia 
c. Legitimación 
d. Cantidades por las que se solicita la ejecución 
e. Intereses y costas 

 
2. ASPECTOS MATERIALES 

a. Régimen Jurídico 
b. La validez de los avales 
c. La Sentencia del Tribunal Supremo de 21 de diciembre de 2015 
d. La reciente jurisprudencia 

  
3. INCIDENTES PROCESALES 

a. Motivos de Oposición a la ejecución  
b. Impugnación  
c. Embargos 

PROFESORADO 
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Presidenta de ASUFIN  

D. Miguel Linares Polaino 
Abogado  

D. Fernando Gavín Cuadrado 
Abogado 

 


